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COMPAÑÍA DE CARGA LIVIANA 
CARDENILLO 3.4.” . 

Méndez, 26 de junio    
Señor, 
Joaquín Adolfo Vélez Jaramillo 
Ciudad 
De mi consideración: 

Cúmpleme a su conocimiento, que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
de carga liviana Trans Cardenillo S.A. Reunida el 30 de agosto del 2018, eligió a 
usted como PRESIDENTE de la compañía, para un periodo de DOS AÑOS, en virtud 
a lo dispuesto en el artículo trigésimo de estatuto. Sus atribuciones se hallan 
determinadas en el artículo Décimo Quinto, del mismo cuerpo legal, 
correspondiéndole la representación legal y judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía se halla constituida mediante escritura pública celebrada el veinte seis 
de junio del dos mil diecinueve, ante la Notaria Primera del Cantón Santiago. 

+ Atentamente; 

  

CE 140066451-0 
GERENTE DE LA COMPAÑIA 

ACEPTACION: Yo Joaquín Adolfo Vélez Jaramillo, acepto el presente, 
NOMBRAMIENTO, y ofrezco fiel y legalmente. Méndez 26 de junio de 2019. 

  

  

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA  
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTÓN SANTIAGO 

CERTIFICO.- Que hoy dos de julio del año dos mil 

diecinueve, queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO 

DE PRESIDENTE de la COMPAÑÍA de CARGA 

LIVIANA “TRANS. CARDENILLO S.A.”, en la persona 

del Señor JOAQUÍN ADOLFO VÉLEZ JARAMILLO, 

designado en la Junta General de Accionistas de la 

COMPAÑÍA de CARGA LIVIANA “TRANS. 

CARDENILLO S,A.”, celebrada el día miércoles 26 de   junio del año dos mil dieciocho, por un periodo de DOS 

AÑOS, correspondiéndole el número DIECISÉIS (16) en 

el Libro de Registro de Nombramientos, y con el número    

    
VEINTICUATRO (24) en el Repertorio,- LO 

CERTIFICO.- EL REGISTRADOR.- Y 

C 

TN ÁÚ oz, 

CERTIFICO: ba DanieH fólina Robles 
: QUE LA COPIA QUE ANTEC D 

FOJAS UTILES ESIGUAL A LA ORIGINAL BA PO R DE LA PROPIEDAD Y 
T.O.......d/ JARERCAN VE DEL CANTON SANTIAGO 
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20190101016C01801 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(6s) que dortéspónde(n) a CERTIFICACION DE PRESIDENTE y que me fue exhibido en 

3 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 tfoja(s), conservando una 

copia de ellas en el Libro de Certificaciones. SOLICITADO POR LEON MOCHA GRISTIAN DARWIN La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

  

   

  

CUENCA, a 10 DE JULIO DEL 2019, (11:01). + 

  

  

NOTARIO DECIMO SEXT ODEL CANTON CUEN 
ECU, CA AR 

  
 


